
Guayaquil, 19 de mayo de 2015 

  

De nuestras consideraciones: 

La compañía CLAUDIO WILLIAMS S.A. TRANSWILLIAM se constituyó el 20 

de Mayo del 2011 mediante escritura pública otorgada ante la Notaría 
Quinta del Cantón Guayaquil cuyo Titular es el Dr. Cesario Leonidas Condo 
Chiriboga, inscrito en el Registro Mercantil el 8 de Junio del 2011. 

Por medio de la presente ponemos a su conocimiento que en la sociedad de 
su Gerencia se ha realizado una transferencia de acciones, para cuyo efecto 
consigno a continuación los datos correspondientes: 

Cedente: CLAUDIO MIGUEL WILLIAMS MEJIA, de nacionalidad 
ecuatoriana. 

'. 0908307580. 

  

R.U.C. 

  

Cabe mencionar que el Representante Legal de Claudio Williams S.A. 
TRANSWILLIAM es CLAUDIO MIGUEL WILLIAMS MEJIA 

Cesionario: GALO ALBERTO MENDOZA VEGA, de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Cédula de Ciudadanía No. 0904461852 

Valor de Cada Acción: US$ 1,00 

Valor Total; US$ 333,00 

Número de Acciones: (333) TRESCIENTOS TREINTA Y TRES ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, con un valor de UN de dólar de los Estados 
Unidos de América. 

En virtud de esta cesión, solicitamos que el título número uno (1), que 
contiene novecientas noventa y nueve (999) acciones, sea fragmentado en 
varios títulos; el primero de ellos el cual se denominará título número tres 
(3), el cual deberá contener trescientas treinta y tres (333) acciones, y el 
mismo que será de propiedad del sr. Galo Alberto Mendoza Vega; el segundo 
de ellos, el cual se denominará título número cuatro (4), el cual deberá 
contener trescientas treinta y tres (333) acciones, y el mismo que será de 
propiedad de la srta. María Soledad Mendoza Guerrero, y; el tercero de ellos 
el cual se denominará título número cinco (5), el cual deberá contener 
trescientas treinta y tres (333) acciones, y el mismo que será de propiedad 
del sr. Galo Alberto Mendoza Guerrero. 

Particular que ponemos a su conocimiento en cumplimiento de expresas 
disposiciones legales vigentes, para que se sirva proceder al registro de la



transferencia de acciones detallada y dé cumplimiento fiel al trámite 
correspondiente, notificando de esta transferencia a la Superintendencia de 
Compañias. 

Atentamente, 

CLAUDIO WILLIAMS MEJIA 

CEDENT! 

GALO VEGA



Guayaquil, 19 de mayo de 2015 
Señor 

Claudio Miguel Williams Mejía 
GERENTE GENERAL 
CLAUDIO WILLIAMS S.A. TRANSWILLIAM 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

La compañía CLAUDIO WILLIAMS S.A, TRANSWILLIAM se constituyó el 20 
de Mayo del 2011 mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 
Quinta del Cantón Guayaquil cuyo Titular es el Dr. Cesario Leonidas Condo 
Chiriboga, inscrito en el Registro Mercantil el 8 de Junio del 2011. 

Por medio de la presente ponemos a su conocimiento que en la sociedad de 
su Gerencia se ha realizado una transferencia de acciones, para cuyo efecto 
consigno a continuación los datos correspondientes: 

Cedente: CLAUDIO MIGUEL WILLIAMS MEJIA, de nacionalidad 
ecuatoriana. 
R.U.C. No. 0908307580. 

Cabe mencionar que el Representante Legal de Claudio Williams S.A. 
TRANSWILLIAM es CLAUDIO MIGUEL WILLIAMS MEJIA 

Cesionario: GALO ALBERTO MENDOZA GUERRERO, de nacionalidad 
ecuatoriana. 
Cédula de Ciudadanía No. 0915597025 

  

Valor de Cada Acción; US$ 1,00 

Valor Total: US$ 333,00 
Número de Acciones; (333) TRESCIENTOS TREINTA Y TRES ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, con un valor de UN de dólar de los Estados 
Unidos de América. 

En virtud de esta cesión, solicitamos que el título número uno (1), que 
contiene novecientas noventa y nueve (999) acciones, sea fragmentado en 
varios títulos; el primero de ellos el cual se denominará título número tres 

(3), el cual deberá contener trescientas treinta y tres (333) acciones, y el 
mismo que será de propiedad del sr. Galo Alberto Mendoza Vega; el segundo 
de ellos, el cual se denominará título número cuatro (4), el cual deberá 
contener trescientas treinta y tres (333) acciones, y el mismo que será de 
propiedad de la srta. María Soledad Mendoza Guerrero, y; el tercero de ellos 
el cual se denominará título número cinco (5), el cual deberá contener 
trescientas treinta y tres (333) acciones, y el mismo que será de propiedad 
del sr. Galo Alberto Mendoza Guerrero. 

Particular que ponemos a su conocimiento en cumplimiento de expresas 
disposiciones legales vigentes, para que se sirva proceder al registro de la



transferencia de acciones detallada y dé cumplimiento fiel al trámite 
correspondiente, notificando de esta transferencia a la Superintendencia de 
Compañías. 

Atentamente, 

[52



Guayaquil, 19 de mayo de 2015 

Señor 
Claudio Miguel Williams Mejía 
GERENTE GENERAL 
CLAUDIO WILLIAMS 8.A. TRANSWILLIAM 

De nuestras consideraciones: 

La compañía CLAUDIO WILLIAMS S.A. TRANSWILLIAM se constituyó el 20 
de Mayo del 2011 mediante escritura pública otorgada ante la Notaría 
Quinta del Cantón Guayaquil cuyo Titular es el Dr. Cesario Leonidas Condo 
Chiriboga, inscrito en el Registro Mercantil el 8 de Junio del 2011. 

  

Por medio de la presente ponemos a su conocimiento que en la sociedad de 
su Gerencia se ha realizado una transferencia de acciones, para cuyo efecto 
consigno a continuación los datos correspondientes: 

Cedente: CLAUDIO MIGUEL WILLIAMS MEJIA, de nacionalidad 
ecuatoriana. 

.U.C. No. 0908307580. 

    

Cabe mencionar que el Representante Legal de Claudio Williams S.A. 
TRANSWILLIAM es CLAUDIO MIGUEL WILLIAMS MEJIA 

Cesiomario: MARIA SOLEDAD MENDOZA GUERRERO, de nacionalidad 
ecuatoriana. 
Cédula de Ciudadanía No. 0915596522 

Valor de Cada Acción: US$ 1,00 
Valor Total: US$ 333,00 
Número de Acciones: (333) TRESCIENTOS TREINTA Y TRES ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, con un valor de UN de dólar de los Estados 
Unidos de América. 

En virtud de esta cesión, solicitamos que el título número uno (1), que 
contiene novecientas noventa y nueve (999) acciones, sea fragmentado en 
varios títulos; el primero de ellos el cual se denominará título número tres 
(3), el cual deberá contener trescientas treinta y tres (333) acciones, y el 
mismo que será de propiedad del sr. Galo Alberto Mendoza Vega; el segundo 
de ellos, el cual se denominará titulo número cuatro (4), el cual deberá 
contener trescientas treinta y tres (333) acciones, y el mismo que será de 
propiedad de la srta. María Soledad Mendoza Guerrero, y; el tercero de ellos 
el cual se denominará título número cinco (5), el cual deberá contener 
trescientas treinta y tres (333) acciones, y el mismo que será de propiedad 
del sr. Galo Alberto Mendoza Guerrero. 

Particular que ponemos a su conocimiento en cumplimiento de expresas 
disposiciones legales vigentes, para que se sirva proceder al registro de la



transferencia de acciones detallada y dé cumplimiento fiel al trámite 
correspondiente, notificando de esta transferencia a la Superintendencia de 
Compañías. 

Atentamente, 

CLAUDIO MI: WILLIAMS MEJIA 

 



Guayaquil, 19 de mayo de 2015 
Señor 
Claudio Miguel Williams Mejía 
GERENTE GENERAL 
CLAUDIO WILLIAMS S.A. TRANSWILLIAM 

Ciudad.- 
De nuestras consideraciones: 

La compañía CLAUDIO WILLIAMS S.A. TRANSWILLIAM se constituyó el 20 de 
Mayo del 2011 mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Quinta del 
Cantón Guayaquil cuyo Titular es el Dr. Cesario Leonidas Condo Chiriboga, 
inscrito en el Registro Mercantil el 8 de Junio del 2011. 

Por medio de la presente ponemos a su conocimiento que en la sociedad de su 
Gerencia se ha realizado una transferencia de acciones, para cuyo efecto 
consigno a continuación los datos correspondientes: 

Cedente: LEONARDO MIGUEL WILLIAMS ARCE, de nacionalidad ecuatoriana. 
R.U.C. No. 0921970224. 

Cabe mencionar que el Representante Legal de Claudio Williams S.A. 
TRANSWILLIAM es CLAUDIO MIGUEL WILLIAMS MEJIA 

Cesionario: CONSUELO DEL PILAR GUERRERO GODOY, de nacionalidad 
ecuatoriana. 
Cédula de Ciudadanía No. 1705840963 
Valor de Cada Acción: US$ 1,00 
Valor Total: US$ 1,00 
Número de Acciones: (1) UNA ACCION ORDINARIA Y NOMINATIVA, con un 
valor de UN de dólar de los Estados Unidos de América. 

Particular que ponemos a su conocimiento en cumplimiento de expresas 
disposiciones legales vigentes, para que se sirva proceder al registro de la 

transferencia de acciones detallada y dé cumplimiento fiel al trámite 
correspondiente, notificando de esta transferencia a la Superintendencia de 
Compañías. 

Atentamente, 

LEON . WILLIAMS ARCE 
CEDENTE 

tada 
CONSUELO DEL PILAR GUERRERO GODOY 
CESIONARIO


